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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el RUY Don Allomo XIII 
(Q. D. Q.), S. M. ta REINA Dota 
Victoria BogMlay SS. AA. RR. t i 
Priodpe do Aatnrias • lofante*, con-

i sin novedad «a ta ImparbMto 

D t ignil braefido dMratm I n 
ptnoats dt la Angosta Rtal 

( Q m f del día 28 teaajate UU).) 

Ibno. Sr.: En «rlnd da lo comlg-
udo en el número 5.* de la Real 
orden dt 2 del corriente mes, sobre 
tasa y exportación de aceite da 
oIMa, y con objeto de regalar el 
procedimiento que haya de st guiñe 
para cumplir lat condiciones a qne 
babrán de subordinarse tales expor
taciones en relación a lo qoe pres
cribe el núm 40 de dicho texto 
leg.l, esta Comisarla general ha 
dispuesto lo siguiente: 

1.° Los interesados que obten
gan autorización para exportar acei
te de oliva con arreglo a los requi
sitos establecidos en lis Reales ór
denes de 22 de abril último y 2 del 
Rctual, antes citada, podrán optar 
entre constituir en depósito efectivo 
el aceite que han. de reservar para 
el consumo nacional, en cuyo caso 
presentarán en la Aduana de salida, 
al mlimo tiempo de solicitar el em
barque, un documento en el que se 
hará constar dicha obligación, ex
presando a la vez el logar y sitio en 
qne se halle almacenado el aceite, 
a fin de que establecida la Interven
ción necesaria- sobre el mismo, no 
pueda enajenarse sin permiso ex
preso de esta Comliarla, o deposi
tar a disposición de ésta, en cesa 
de banca o establecimiento de cré
dito de reconocida solvencia, una 
garantía en metálico o Valores equi
valente el 15 por ICO del valor en 
tesa de la cantidad dé aceite com
prendida en la factura de exporta
ción correspondiente, en cuyo caso 

se entregará en la Aduana el res
guardo qne acredite haberse consti
tuido squella garantía. 

2. ° Las Aduanes, al dar cuenta 
a esa Dirección de las exportacio
nes de qne se trata, remitirán lat 
obligaciones, y en sn caso los res rirdot citados, para que ato vez 

1. té sirva enviarlos a esta Co
misaria- y 

3. ° Los depósitos constituidos y 
lat garantías quedarán cancelados 
al hacerse efectivaf la obllgadoo, y 
de todos modos si no se hubiera re
damado su cumplimiento en SI da 
diciembre de 19I&. 

Lo qne comunico a V. I. pwa ra 
conocimiento y efectos consiguien
tes. ' • 

Dios guarde a V. I. muchos altos. 
Madrid, 25 de maye de 1918.-
J . Ventosa. 
Sr. Director general de Aduanas. 

(Gaceta del día 25 da majo da 1918.) 

MINISTERIO ~ 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
SeeeUn de Poftticá 

' Visto el expediente y recurso de 
tizada Interpuesto por D. Vicente 
Paz Godos, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial que decla
ró la validez de las elecciones mu-
nidpalet celebradas en Noceda el 
día 11 de noviembre último: 

Resultando que el mismo recu
rrente ante este Ministerio, Sr. Paz 
Qodos, presentó Instancia dirigida 
al Presidente de la junté municipal 
del Censo, solfdtondo la anulación 
de la elección, y alegrado como mo
tivo para ello, lo siguiente: primero, 
que al hacerse el escrutinio se pro
testó de la elección por un Interven
tor, porque formaba parte de la 
Mesa también como Interventor el 
candidato D. Marcelino Rodríguez 
y el Presidente de la Junta municipal 
del Censo, y segundo, que la Mesa 
electoral negó por mayoría la admi
sión de tres papeletas, una de ellas 
por la diferencia de edad del votante 
y las dos restantes porque no justi
ficaban bien la vecindad de los mis
mos: . 

Resaltando que al ratificar la pro
testa al hacerse el escrutinio gene
ral, fué ampliada, manifestando que 

el Juez municipal y Teniente de Al
calde hablan ejercido coacciones so
bre los electores, amenazándoles 
añté el público: 

Resultando que el Alcalde y Juez 
municipal aludidos anteriormente, 
Informan la Instancia de protesta 
afirmando que el candidato que fi
gura como Interventor no conttba 
un solo voto y que juzgan compati
ble el cargo de Interventor con el 
de Presidente de la Junta municipal 
del Censo: 

Resultando qne esa Comisión pro-
vtadal declaró válida la, elección, 
fundándose en que lat reclamado-
net ño respondían a resultancias del 
expediente: 

Considerando que ante todo se 
presenta una cuestión de verdadero 
procedimiento, que justifica no tan 
solamente el acuerdo de esa Comi
sión provincial, sino el que ésta 
Corporación no hubiera entendido 
en la redamación, y es qne el re-
curto presentado por .el recurrente 
D. Vicente Paz Godos está dirigido 
al Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y este sólo hecho anulé 
por completó la reclamación, pues
to que el Real decreto de 24 de mar
zo de 1891 establece que los re
cursos de reclamación contra las 
elecciones municipales y las Inca
pacidades provenidas antes de la 
elección, te dirijan ante los Alcal
des, y de no ser esto ante las Co
misiones provinciales. Es cierto qué 
el recurso tiene un sello de la Dipu
tación provincial de 22 ds novlem 
bre, que garantiza su entrada; pero 
la Comisión debió rechazarlo por 
no estar dirigido a ella misma, y por 
tanto, no se pudo entrar a conocer 
del expresado recurso por la infrac
ción que representaba y la Ignoran
cia, por lo menos, de su firmante, 
al dirigirlo a una entidad completa
mente distinta de la eatableclda por 
la Ley para estos efectos y que ade
más carece de competencia legal 
para Intervenir en estos asuntos: 

Considerando que entrando en la 
cuestión de fondo, o sea en las ale 
gadones que presentan los recu
rrentes, precisa reconocer que co
mo es facultad absoluta de la M.-sa 
electoral, conforme a lo dispuesto 
en el art. 44 de la ley Electoral, el de-
ddlr acerca de la admisión del voto, 
no puede presentarse como motiva 

de nulidad de la elección el que la 
Mesa, hadendo uso de tes faculta
des que la Ley le concede, recha
zara los tres votos que el recurren
te estima como motivo de r.ulldad, 
mm ho más cuando el acuerdo da 
la M^sa aparece justificado, y cuan
do ésta ea la única con competen
cia per la Ley para actuar en cata 
materia: 

Considerando que ante tas razo
nes expuestas anteriormente, no es 
necesario entraren nuevos argumen
tos para reconocer que las alegacio
nes hechas por los recurrentes es
tán completamente desprovistas de 
todo fundamento legal, y por tanto 
el acuerdo de esa Comisión provin
cial resulta, perfectamente ajustado 
a lot preceptos de la Ley:. 

Considerando que lat coacciones 
a qué se alude en la reclamación, 
tampoco se justifican de ninguna 
manera, y por lo contrario, el expe
diente electoral aparece tramitado 
en la'forma prevenida al efecto por 
la Ley y cumplidas las disposicio
nes que determina el procedimiento 
activo de la elección, tanto más 
cuando las mismas reclamaciones y 
Is falla de pruebe de ést ts (uitin

can el que no existe motivo ninguno 
de nulidad de la misma; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha teni
do n bien desestimar el recurso y 
cot firmar el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincial, declarando en 
vista la validez de las elecciones mu
nicipales celebradas en el Ayunta
miento de Noceda el día 11 de no
viembre último. 

De Rj.al orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1918.—Gor-
cia Prieto. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Gobierno eítlí de í* protinfíi 
SECRETARÍA.—t^EG OCIADO 1.° 

. Circn'ares 
Cch esta fecha se eleva al Miüls-

ttrio de !é Gobernación el (xpe^ien-
te Irstr'uldo en este Gobierro, en 
virtud de instarcln de D. Clemente 
Rodiigwz González, veciro de VI-
¡ierntíán, en súplica de que se de-



clare nula la constitución de aquel 
Ayuntamiento. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Rcg amento de Proce
dimiento administrativo, se hace pú-
b Ico en este periódico cdclal para 
general conocimiento. 

León 27 de mayo de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sudrez 

Con esta facha se elsVan al Minis
terio de la Gobernación, los recur
sos de aiz¿da ."guíenles: du D. Ma
nuel BÜIIIIO Fernández, Vjcino de 
VnldiUia, y de O. Smtlagi García 
y otros vecinos de Vüluníf ir, contra 
acuerdos do la Comisión provincial 
qae dedarnn válidas las elecciones 
de dichos pueblos. 

Lo que en cumplimiento del Rj-
g'amentü de Procedimiento adminis
trativo, se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

León 28 de mayo de 1913. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sudrez 

Jiiiitns ailministradvafi 
Circular 

Constante ttención ha venido 
prestando este Gobierno civil a to
do lo qü? se relaciona con la buena 
marcha ds las Juntas administrati
vas, que no por ser entidades que 
figuran en el úülmo escalón da las 
agrupaciones políticas que la ley 
Miínlcip :! consagra, dejin de tener 
Importancia los beneficios que re
portan a sus pueblos, y, por tanto, 
a sus administrados. 

Pero ni ios plausibles fines en que 
eslfiban inspiradas las circularas de 
este Gobierno de 16 de junio de 
1904 y 12 del propio mes de 1907, 
ni postariores disposiciones encami
nadas a! mliimo objeto, han legrado 
un funcionamiento completamente 
legal en algunas de ellas, tal Vez 
porque ¡3 Ley las reconoce cierta 
autonomn en la administración de 
sus b¡vin ;s, sin tener en cuenta el 
derecha de Inspección riue por el 
ert. 95 de la citada Ley tienen los 
Ayantninlentos y el superior que por 
el nrt. 23 í e la ley Provincial com
peta u mi autoridad en todos los ser
vicios púb.icos. 

En su virtud, en el des':0 de velar 
por la recta ndminisiración de los 
bienes d; propios que pertenecen a 
esos putblos. y que todos cumplan 
con sus übüg-iclores dentro de ia 
más estricta legsIMad, he acordado: 

1. ° Recordar a todas ¡as juntas 
admlnlsirstlvas que obtienen ingre
sos por intereses de láminas o ins
cripciones intransferibles o por 
arrendamiento de pastos comunes u 
otros conceptos, que están ob iga-
das por el árt. 153 de la ley Muni
cipal, en r f loción con el 96 de la 
misma y la Real orden de 1.° de di
ciembre de 1902, a formar sus res
pectivos presupuestos, que remiti
rán a este Gobierno a los efectos 
del art. 150 de la citada Ley 

2. ° Al terminar el bienio en que 
una Junta hiya ejercido sus funcio
nes, formará su cuenta, presentán
dola al Presidente de la nuevamente 
nombrada, el cutí dispondrá que se 
anuncie hallarse expuesta al público 
por término de quince dlat(ar). 161 
de la Ley) para oír reclamaciones, y 
transcurrido ese plazo, a tcque de 

Concejo se convocará al vecindario 
para que por votación se nombre, 
entre los que obtengin mayor nú
mero de votos, una Comisión com
puesta de igual ndnero que el de 
vocales formen la Junta. Reunidos 
en sesión procederán a examinar y 
censurar las cuentas, dictando fallo 
definitivo, el cual, si fuese de apro
bación y no se entablase reclamar 
cidn alguna contra las mismas, no 
tendrá ulterior recurso, si el Ayun
tamiento ninguna observación tu
viere que oponer a ese filio, y que
darán depositadas en el A'chIVo mu
nicipal; pero caso de que fuesen ob
jeto de a'gi'm reparo, y puesto en 
conocimiento de los cuentadantes 
no lo solventaran, entonces serán 
remitidas a esteGoblerno, para que, 
oída la Comisión provincial, se dicte 
resolución definitiva, sin lo cual no 
pueden derse per finiquitadas. 

3. ° Aquellas Juntas de bienios 
anteriores que cesaron en su come
tido y hayan administrado fondos, 
desconocedoras de sus deberes, no 
rindieron sus cuentas, procederán a 
Verificarlo Inmediatamente, presen
tándolas al Ayuntamiento o a la Jun
ta actual para que se lleven a cabo 
todas las formalidades que se deter
minan en la disposición anterior. 

4. " Esas Juntas tienen el deber 
de ¡levar: 1.° Un libro de actas, para 
extender las de las sesiones que es-
lebren. 2 ° O t r o libro donde se for
malicen los ingresos ygistos que 
tengan por todos conceptos. 3.° Un 
Inventarlo de todos los bienes, do
cumentos y objetos que posean; y 
4.° Han d ; tener un sello con el 
nombre de la Junta, para estamparle 
en los documentos que ter gm qae 
surtir efectos legales. 

En cuanto a las ob IgaclonesTque 
han de cumplir esas Juntas, son las 
siguientes: 1.a Formar todos los 
f.ños su presupuesto ordinario para' 
el añ j siguiente. 2.a Rendir cuentas, 
debidamente justificadas, a la ter
minación: del bienio en que ejerció 
sus funciones. 3.a Realizar los co
bros y psgos con arrcg'o a ese pre
supuesto, una vez realizados y jus
tificados los servicios que en e; mis
mo se consignen; y 4.a Los demás 
servidos que la Ley encomienda y 
que pneden llevar a cabo por dele
gación de los Ayuntamientos, velan
do siempre por el bienestar del pue
blo, de modo que se atienda a la en
señanza, a la h'glene y salubridad, a 
la policía urbana, rural y de seguri
dad, etc. 

5. ° Las mencionadas Juntas pro
curarán que su; láminas o Inscrip
ciones Intransferibles estén con toda 
garantía de seguridad, a cuyo efecto 
podrán depositarlas en poder de los 
Ayuntamientos, en el de la Sucur
sal del Banco de España o en sus 
casas de Concejo, si éstas ofrecen 
las debidas seguridades. 

Disposiciones transitorias 
1. a Todos los señores Alcaldes 

transmitirán esta circular a los Pre
sidentes de las Juntas administrati
vas que comprenda su término mu
nicipal, para su conocimiento y cum
plimiento de cuanto en la misma se 
ordena. 

2. a También prosurarán que el 
Ayuntamiento cumpla lo dispuesto 
en el art. 95 de la ley Municipal, 
por lo menos una vez cada año, ins
peccionando la admin'straclón de 
esas Juntas, a cuyo efecto se nom
brará una Comisión de su seno que 

pase a verificarlo al respectiva pue
blo, dándome cuenta del resultado 
obtenido. 

3.a Loi Secretarlos de los Ayun
tamientos prestarán su concurso a 
las Juntas que lo soliciten, para en
terarse del modo de llevar más acer
tadamente su administración y reali
zar los trabijos de contabilidad y 
otros que Ies sean propios. 

Espero del reconocido celo de los 
señores Alcaldes y Juntas adminis
trativas la más fiel observancia de 
las disposiciones anteriores, Inspi
radas en el debido cumplimiento de 
la Ley y en la recta administración 
de los bienes del pueblo, base de su 
prosperidad y fruto de su bienestar, 
que tan alto coloca el nombre de 
una provincia y el prestigio de sus 
representantes. 

León 27 de mayo de 1918. 
El Gobernador, 

Femando P a r i ó Sudrez. 

COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Vista la Instancia de O. Isidro Pé -
rez Rojo, Vidno de Velllla de Val-
deramey. Ayuntamiento de Villa-
zanzo, excusándose del cargj de 
Presidente de la Junta administra
tiva: 

Resultando q le el recurrente so
licita que se le admita la excusa del 
cargo referido, por no sabar leer ni 
escribir, firmando con su nombre y 
apellido la instancia con que recla
ma, lo que h «ce por imitad Sn, se
gún dice: 

Considerando que el mismo recu
rrente destruye la cauta en que fun
da su excusa,y firmando la nstancia 
con letra cursiva y clara demuestra 
la costumbre de escribir y la ln;xls-
tencia de la causa 6.a, art, 45 dé la 
ley Municipal; esta Comisión, en se
sión de hoy, acordó desestimar sor 
Injustificada, la Instancia del solici
tante. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial, rogán
dole se sirva hicerlo saber al Inte
resado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 30 de abril de 1918 — El Vice
presidente. José Arias Valcarcc.** 

'• El Secretario, A. del Pozo. 
, Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S . 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEPB DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo saber: Que por D. Mara

ño Domínguez Berrueta, vecino de 
León, se h i presentado en el Qo-
bierno civil de esta provincia en el 
día 8 del mes de mayo, a las doce y 
veinticinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 54 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Rosa
rio, sita en el paraje La Pradlella, 
término Caminayo, Ayuntamiento de 
Valderrueda. Hace la designación 
de las citadas 54 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. del prado de «toro de 
Caminayo,» situado ¡en el Indicado 
paraje, y de él se medirán con arre-
ai N. m. 500 metros al N . , colocán
dose la 1.a estaca; 200 al O., la 2.*; 

200 al S., la 3.a; 300 al O., la 4.a; 
800 al S., la 5.a; 700 al E . , la 6.a; 500 
al N . , la 7.a, y con 200 al O se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha soildtud por decreta 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su facha, puedan presentar en mi 
Gobierno dvll sus oposiciones las 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soiidtaío, 
leflún previene el art. 24 de la Le*. 

El expediente tiene el nútn 6 565. 
León 20 de mayo de 1918.-/. Re

villa, 

Hago saber: Que por D. Fidel 
Diez Lipez, vecino i s Carmenes, 
se ha presentado en el G ¡bierno 
civil de esta provincia en ei día 15 
del mes de mayo, a tai nueve y cin
cuenta minutos, una soilcitul de re
tro pidiendo 27 pertenencias para la 
mina de hierro llamada La Angela, 
sita en el paraje R.-vollar y Fuente-
senda, té mino y Ayuntamiento de 
Cármenes. Hice la deslg iac ón de 
las citadas 27 peitenenclas, en la 
forma slgu ente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente El Argayo, y de 
él se medirán 260 antros al N , co
locando la 1.a estaca; 500 al O., la 
2.a; 500 al N , la 3.a; 900 al E., la 
4.a; 300 al S., la 5.a, y 400 al O., 
quedando cerrado el perímetro de 
las perteni netas solicitadas. 

Y hablando hscíio constar ssie la-
tsreia¿o quo tlune realizado 3i 
í ísl to prevenido por la Ley, se i » 
«dmitldo dicha soílcitud per-ísareta 
-iel Sr. Gobernador, sin perj-.iido ti» 
tercero. 

Lo que se anuricb por •ata/Ao -jta) 
presento edicto pare que en sí lár-
«Ino de sesenta días, contados ém-
Ja «u feciw, puedan presentar en «! 
Gobierno civil sus oposición»! lm 
KM se consideraran con derecho al 
todo o parte del terrena «o;lc!tadst 
legan previene el art. £4 ds¡ la Ley. 

B! sxpftálent* tlons »l n-Jm. 6 577. 
León 20 de mayo de 1918.—/ Re

villa. 

Hsgo saber: Que por D. Cándida 
Fernández, vecino de Mleres. en 
representación de D. José María 
Marchesl, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provine a en 
el dia 13 del mes de mayo, a las 
diez horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 10 pertenencias para la 
mina de cobre llamada Luisin, sita 
en el paraje campo de Casares, tér-

i mino y Ayuntamiento de Rediezmo. 
• Hace la designación de. las citadas 
. 10 pertenencias, en la forma si-
< guíente: 
i Se tomará como punto de partida 
i una cruz a cincel en un crestón de 
i la sierra llamada de Turrón, fijándo

le con una visual rumbo N. 85*O., 
al oleo Palero; otra con.rumbo S. 
68° B. i al cueto Funtún, y otra con 
rumbo S. 38° O., la torre de la igle
sia de Casares; desde el punto indi
cado se medirán 400 metros con 
rumboS. 75a E . , colocando la 1.a 
estaca; 200 al N . 15° E . , la 2.a; 500 
al N . 75* O., la 3.a; 200 al S. 15° 



O., l a 4 » , y 100al S. 75° E..que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenenclai lollcltadas. 

Y habiendo hecho constar eite In-
Wretado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Le;, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en «I tér
mino d* sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvii sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o paria del terreno solicitado, según 
•iretiene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm.6 578. 
León 20 de mayo da 1918 W . Re-

villa. 

H igo saber: Que por D. Felipe 
del Rio, vecino de Noceda, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 15 del mes 
de mayo, a las once hsrat, una solí-
cliud de registro pidiendo 25 perte
nencias para la mina de hulla rama
da Sola, sita en el paraje Cebecero, 
Vega da Clgallos, término de Mon-
tuerto, Ayuntamiento Valdepiélago.. 
Huw la df.ilgiMclón de ias citadas 
25 pertenencias, en la forma si
guiente: 

S; tomará como punto de partida 
uns cilicata que hay al pie del rio, 
próximo al paflón grande de Cabe
cero ÍU la Vag-; ¿ n i i cuyo punto 
se nudirán ILÚ matro'; al N . , colo-
candj ¡a 1." estaca; 50J a! E., la 2.a; 
500 ai S , la 5 a; 503 ai O., la 4.a, 
y con 400 al N . se líegirá a la 1.a, 
quedando carra lo ei psrfmstro de 
las perUnencla; soüclt islas. 

Y habienSc tacoo coüirtsr ast* in-
iaressdo que tiene-reallzndo o! de-
r-visito préveniáo por la Lsy, se hs 
r.dmiíldo dicha soücituU por tíscrato 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
turecro. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de sétenía tilas, contsitai desda 
3-4 fecha, puce!';n presentar tn «t; 
Gobi erno civil cus opcsldones los 
que se conildererán con derecho al 
iodo o p>:rte de! ícrrer.o solicitado, 
:egiín previene e! art. 24 de la Lev, 

El expediente tiene el núm. 6 585 
L«¿n 20 de mayo de ¡ 9 1 8 . » / . fíe-

vitla. 

o parte del terreno solicitado, segdn : 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.567. 
León 25 de mayo de 1918—/ jft-

villa. 

art. 51 de la repetida Instrucción. Tesorero de Hacienda, Fernands 
León 18 de máyo de 19)8 —El I Boccherlnl. 

(Relac ión que se elta) 

NOMBRES 

Higo saber: QJB por D. Sabas 
Martin Granizo, vecino de León, en 
representación de D. Domingo Epal-
za, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 11 
<Í2l nv.ís de mayo, a las nueve y 
quince minutos, una solicitud de re-
3Í3tro pidiendo ¡a demasía de hulla 
Rhsr.via Demasía a Ira, sita en tér
mino de LaValcueva, Ayuntamiento 
deMataüsna: 

S ilícita la concesión del terreno 
•Vaneo comprendido entre las minas 
<!m,» nún. 5.882 y «E!pafta,> nú
mero 2.265. 

V iiabiendo hecho constar este In-
:3rcsado-que ti&ns realizado el de-
!>is!tr: prevenido por la Ley, xa he 
sd.'níüsfo dicha soticlturí por decroto 
ÍÍ! Sr. Gobernador, sin parjalclo d* 
íisreero. 

L.o que se anuncia sor medio del 
Fíftiinte ecicto para qee en e! tér-
Rlr.n de sejor.'.a dias, contados desd* 
su ischa, puedan presentar en al Qo-
A'-mo civil sus oposiciones los qu« 
^ consideraren con derecho al todc 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

D I S T R I T O D E L.E<Í>IV 
1.* INSPECCIÓN 

A las nueve y nueve y media del 
día 17 del próximo mes de junio, 
tendrán lugar en la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento de Garrafe, 
ias terceres subastas de 400 esté
reos de brozas, tasados en 120 pe
setas, y pastos para 500 reses lana
res, en 500 pesetas, asignado en el 
plan de 1917 a 1918 al monte nú
mero l . " del Catálogo, de la perte-

> nencla del Estado. 
i El que resulte rematante tiene que 
j depositar en poder del Habilitado 

del Distrito, las cantidades de 95,50 
! y 50 pesetas, respectivamente, a 
' que ascienda el presupuesto de In-
1 demnlzaclones. 
I * | * * 
< A las trece y media del dfa 14 de 
' próximo mes de junio, tendrá lugar 
' en la Casa Consistorial del Ayunta-
i miento de Rodlezmo, la tercera su

basta de pastos para 400 reses de 
ganado lanar, 12 de cabrio, 40 de 

. vacuno y 10 de caballar o asnal, ta-
' sados en 620 pesetas, asignados en 

dicho plan al monte núm. 719, del 
pueblo de Poladura. 

> El que resulte rematante tiene que 
depositar en poder de dicho Habili
tado, la cantidad de 155 pesetas, 
importe de las indemnizaciones. 

I Las condiciones que han de regir 
• son las generales de la ley de Mon-

te; vigente y las Insertas en el Bo-
' LETÍN OFICIAL del dia 24 de sep-
: tlembre de 1917. 
! Madrid, 6 de mayo de 1918.—El 

Inspector general, José Prieto. 

] OFICINAS DE HACIENDA 

! TESORERÍA DE HACIENDA 
j DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

j . Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si-
guíente 

<Providenc¡a.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5.° del ar- : 
tfeulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara incursos i 
en el 5 por 100 del primer grado de ' 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el fundo- ; 
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
16 de mayo de 1918.—El Tesorero 
de Hacienda, Fernando Bocchsrinl.» 

Lo que se publica en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

D.aJustlna Fermoso Blanco 

D. Vlcentedel Amo del Pozo 
> José Alvarez Cadenas.. 

El Sr. Presidente de la Ex
celentísima Dipu tac ión 
provincial 

D. Domingo Bpalza.. 
> Ernesto Balbuena. 
> Seraplo García . . . 
> Rafael Rodríguez. 
> Rafael Ordóflez . . 
> Rafael AlvarezGonzález 
> Apolinar Balbuena 

El mismo 
D. Antonio deValbuena Gn 

tlérrez 
> José Gutiérrez 
> Gregorio Alvarez 

El mismo 
D. Manuel Faba Martínez.. 

> Manuel Nelra Domíngz. 
> Isidoro Mendoza Martí 
nez 

D.3 Rosa Moreno 

VECINDAD 

Toral de los Guz-
manes 

León 
Balouta (Candín).. 

León . . . . 
Bilbao . . . 
Horcadas. 

Sallo 
Genicera.. 
La Ribera.. 
Noreña. . . . 
Idem 

Madrid 
> 

Puente-Almuey 

Valtullle de Abajo. 
Gestoso 

Olleros de Sab^ro. 
Vllecha 

CONCEPTO 

Derechos reales 
ld?m 
Idem 

Multa 
Minas, canon. 

Derechos reales 

Urbana fiscal.. 
Alcoholes 

Total 2.558 05 

IMPOSTE 

656 07 
49 26 
5 47 

50 » 
17 04 
90 > 

150 > 
450 > 
36 > 

240 > 
192 > 
44 > 

32 » 
96 > 
16 > 
20 > 
29 65 
59 40 

75 14 
250 > 

León 18 de mayo de 1918 ¡ 
cherlnl. 

-El Tesorero de Hacienda, Fernando Boc-

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Pojares de los Oteros 

Desde el día 1.° al 15 del próxi
mo junio, quedarán expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, las cuentas municipales de 
los años de 1916 y 1917, y los apén
dices de rústica y pecuaria del año 
actual, a fin de que puedan exami
narlos los vecinos que lo tengan por 
conveniente y oírlas reclamaciones 
oportunas. 

Pajares de los Oteros 25 de ma
yo de 1918.—El Alcalde, Gumer-
sido Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

'Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1917, se hallan expuestas al públi
co en esta Secretaría por término 
de quince días, como Igualmente los 
apéndices de amíllaramiento por ios 
conceptos de rústica y pscuaria, 
para oír reclaAiacíones. 

Almanza 23 de mayo de 1918.— 
El Alcalde, Francisco Rulz. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretaría de los Ayun
tamientos que a continuación se ci
tan, y por término de quince días, 
contados del 1.a al 15 de junio 
próximo, los apéndices al amíllara
miento que han de servir de base 
a los repartimientos de las contri
buciones del año de 1919, con el fin 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y hagan éstos las reclamaciones que 
procedan; pues transcurrido repeti
do plazo sin verificarlo, no serán 
atendidas las que se produjeren des
pués: 

Acevedo 
Barjas 
Boca de Huérgano 

Cabañas-Raras 
Campazas 
Castropodame 
Cebanico 
Gorullón 
Cabillas de Rueda 
Gordonclllo 
Gradefes 
La Antigua 
Joara 
Laguna de Negrllos 
Lineara de Luna 
Matallana 
Riego de la Vega 
San Emiliano 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Sarlegos 
Soto de la Vegj 
Turcla 
Urdíales del Páramo 
Valencia de Don Juan 
Vega de Valcarce 
Villafranca del Blezo 
Villshornate 
Vlllamandos 
Villaquejlda 
Villares de Orblgo 
Vlllaselán 
Villazala 
Vlllazanzo 

JUZGADOS 

Don Enrique Robles Nlsarro, Juez 
de primera inttan :!* e instruc.lón 
del Distrito del Centro, de ests 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em-

p'azo a María Valcarca M ntero, 
natural de Cincelo (Lugo), de esta
do soitera, sirvienta, de 25 años, hl'a 
dejos- y Vicenta, domiciliada últi
mamente en la calle de la Montera, 
núm. 7, 3.°, dereciia, para que en a! 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se Inserte en ía Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala da 



andftncla, tita en el Palacio de loa 
hngadoi, eslíe del General Cotta-
i h» . con el obleto de ser reducida a 
¿rlttón decretada en cauta núme
ro 889, de 1917, por hurto; apercibi
da que, de no Verificarlo, seré de
clarada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, rueg y encar
go a todas las autoridades y ordeno 
• tos agentes de la potlefa judicial, 
procedan a la busca de la expresa
da procesada, cuyas senas persona
les no constan, y en el caso de ser 
habida la pongan o mi dlipos'cion 
en este Juzgado o en la cárcel de 
•sta Corte, como preta comunicada. 

Madrid, 6 de mayo de 1918 — En
rique Robles.—El Secretarlo, P. S., 
S. de Alonso. 

Iglesias Ramos (Feliciano), natu 
ral dé León, de 20 años, soltero, de 
estatura 1,685 metros, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz y boca regulares, 
barba naciente, frente est adosa, 
eoler bueno, corneta de la cuarta 
Ccmpailla del primer Batallón del 

Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, y 
cuyo actual paradero se Ignora, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de iittrucción 
de Miranda de Ebro, con objeto de 
sr meterse a la prisión provisional 
decretada contra el mismo y practi
carle otras diligencias como conse
cuencia de sumarlo por estafa se
guido contra el mismo y otos; pre
viniéndole que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. Incluso el de ser 
declarado en rebeldía. 

Miranda de Ebro 6 de mayo de 
1918.=EI Jues de Instrucción acci
dental, P. M . 

Baeza Rodrlg ez (Manuel), natu
ral de Valde francos. Ayuntamiento 
de San Esteban de Valdueza, de es
tado soltero, profesión labrador, de 
21 aHos, hijo de José y de Felipa, 
domiciliado últimamente en Vade-

• francos, procesado por abusos des
honestos, compr recerá en término 
de diez días ante la Audiencia pro-

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1918 MES DE FEBRERO 

Estaáistiea del movimiento natural de la población 
Causas d« l a» dataaaloBM 

C A > T J 8 A . & 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) . . - •• • 
a Tifo exantemático (2) - • • • • . . . . . . . . . . . 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica ( 4 ) . . . . . . . . . . . . 
4 Viruela(5) • . . . . . . 
5 Sarampión (6). • 
8 Escarlatina ( n • • • -
7 Coqueluche (8) • • • • • • 
8 Difteria y crup (9) • . . • • 
» Gripe (10) • • • 

10 Cólera astático (12) 
1! Cólera nostras ( 1 5 ) . . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . . . - • 
13 Otras enfermedades epldémlcps (3, 11 y 14 a 19) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tubarculosis (51 a 35) • • 
16 Cinc-:: y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61).: 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
30 Bronquitis aguda (89) 
SI Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) • - • • 
83 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la'ti

sis) (86, 87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto ei cáncer) (102 y 103).... 
23 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
86 Apendicitis y tlfiitls (108) 
S? Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
83 Cirrosis del hígado (113). 
29 Nefritis aguáa y mal de Brlght (119 y 120).. . . . . . . . . . . . Y . . . 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades delosórga ' 

nos genitales de la mujer (128 a 132). 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 a 141).. 
33 DeblUdttd congénlta y vicios de conformación (150 y 151)., 
34 Senilidad (154)... 
33 Muertes violentas fexcepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 n 163) 
37 Otras enfermedades (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62,65, 66 a 

78. 80 a 85. 99, 100. 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 

Número 
de 

defuncio-
nes 

12 
> 
» * 

2 
4 
2 
5 
8 
1 
5 

1 
» 
2 

15 
2 

"TO" 

Vlnclal de León, con cbjeto de que 
cuthpln la pena que por la misma le 
fué Impuesta por tentencia de 1.° 
de octubre de 1917, en virtud de lo 
acordado por la referida Audiencia 
en 30 de abril próximo pasado. 

Dado en Ponferrada a 8 de mayó 
de 1918 — R. G a y ó s e - E l Secreta
rlo judicial, Primitivo Cubero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
A ESCUELAS NACIONALES DE NIÑAS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
La* señoras opositoras a las men

cionadas plecas, se servirán concu
rrir a la Escuela municipal de párvu
los, de esta capital,el día 17 del pró 
xlmo mes de junio, a las dieciséis en 
punto, para dar comienzo a los ejer
cicios. 

En dicho acto completarán su do
cumentación las que no lo hubiesen 
hecho, sin a y o requisito no podrán 
ser admitidas a los ejercicios. 

Asimismo quedarán eliminadas de 

las listas de opositoras, las que no 
eslttsn cen la puntualidad debida, 
•alvo el caso de la presentación de 
un justificante que, a juicio del Tri
bunal, acredite fa Imporibllldsd de 
presentarse. 

El cuestionario a que se refiere el 
articulo 15 del Estatuto general del 
Mrglsterlo, se dará a conocer con la 
debida oportunidad. 

León 21 de irhyo de 1918 —La 
Presidenta, M 1 M . Monroy. 

Calzada García (Leovlglldo) (de 
la,) hijo de Víctor y de María, natu
ral de Sosas. Ayuntamiento de Ve-
garlenza, provincia de León, de 22 
años dé edad, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en e¡ 
plazo de treinta días ante «12° Te* 
nlente del Regimiento dé Infantería 
de Burgos, nú-n. 36. de guarnición 
en León, D. Qorgonlo Pérrz Ve* 
lasco; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 10 de mayo de 
1918 —E! 2.° Teniente Juez instruc
tor. Qorgonlo Pérez. 

León 18 de marzo de 1918 —El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1918 MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.621 

NÚMBRO DE HECHOS. 

Aboolat*.. 
Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios... 

58 
70 
23 

l Natalidad (3). . . 
Porl .ooohafcliunMj Mortalidad (4). . 

f Nupcialidad.... 

2,96 
3,57 
1,17 

Vive Varones.. 
Hembras.. 

30 
28 

NÚMERO DE NACIDOS { 

Legítimos. 
ilegítimos. 
Expósitos • 

TOTAL. 

46 
1 

11 

58 

illu«rloH . 

Legítimos. 
! Ilegítimos. 

• •' Expósitos. 

TOTAL. 

NÚMERO OE FALLE
CIDOS ( 5 ) . . . • . . . 

V a r o n e s , ¿ . . . . . . . 
Hembras 
Menores de 5 años . . . 
De 5 y más a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En hospitales y casas de salud. , 
En otros establecimientos benéficos. 

29 
41 
27 
45 
17 
11 

León 18 de marzo de 19!8.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez O.'ea. 

(1) 

(3) 
») 

No tó inelujon los nucido.' muertoa. 
Se coa.-id»r»a naeido» aiiertoe los qce MCÍB J » muartns j leu qu» TÍ«I> n i 

ños Í9 veinticuatro hora . 
Na K iatlaven las defaaeiaaea de lo» nacidoe muerto». 
E»U eoetieiea^c áñ refiore a toa uacidos lirón. 
También B¡ ]II prescindido dn los nacidoa muertoa par» calcular «uta n ' . w n 
No ae inclnjaa los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


